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Resumen 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Febres Cordero es una 

institución pública que tiene por finalidad de velar por el bienestar y seguridad social de la 

comunidad, además de brindar servicios para el desarrollo y crecimiento de la parroquia, 

mediante los principios de equidad, democracia, solidaridad, transparencia, integridad y 

diversidad, y así los ciudadanos tengan una mejor calidad de vida. Con el objetivo de analizar la 

variación registrada en el presupuesto de la institución, el presente caso de estudio se denomina 

“Ejecución Presupuestaria del Gobierno Autónomo Descentralizado de la Parroquia Febres 

Cordero del Cantón Babahoyo de los periodos 2019 y 2020”. 

La presente investigación se enmarca en la metodología inductiva, deductiva y 

descriptiva, los cuales permiten aplicar técnicas de investigación como la observación y 

entrevista, con el propósito de recolectar información desde fuentes primarias para conocer y 

analizar que las asignaciones codificadas hayan sido ejecutadas en su totalidad y percatar los 

destinos de dichos recursos, además de las variaciones que presentaron. 

Palabras claves: presupuesto, ejecución presupuestaria, gobierno autónomo 

descentralizado, devengado 
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Abstract 

The Autonomous Decentralized Rural Parish Government of Febres Cordero is a public 

institution whose purpose is to ensure the welfare and social security of the community, in 

addition to providing services for the development and growth of the parish, through the 

principles of equity, democracy, solidarity, transparency, integrity and diversity, and thus 

citizens have a better quality of life. In order to analyze the variation registered in the budget of 

the institution, the present case study is called "Budget Execution of the Decentralized 

Autonomous Government of the Febres Cordero Parish of the Babahoyo Canton for the periods 

2019 and 2020". 

This research is part of the inductive, deductive and descriptive methodology, which 

allow the application of research techniques such as observation and interview, with the purpose 

of collecting information from primary sources to know and analyze that the codified 

assignments have been executed in its entirety. and realize the destinations of said resources, in 

addition to the variations they presented. 

Keywords: budget, budget execution, decentralized autonomous government, accrued 
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Introducción 

El presente estudio de caso de basa en la Ejecución Presupuestaria del Gobierno 

Autónomo Descentralizado de la parroquia Febres Cordero del cantón Babahoyo de los periodos 

2019-2020.  

El Gobierno Autónomo Descentralizado de la parroquia Febres Cordero del cantón 

Babahoyo es una institución de carácter público al servicio de la comunidad que busca el 

bienestar y la seguridad social. Cada año, con la finalidad de que los GAD parroquiales puedan 

cumplir con sus actividades planificadas, reciben una asignación según lo presupuestado, lo cual 

les permite gestionar sus objetivos mediante la óptima utilización de sus recursos, mismos que 

son destinados para obras y servicios para la comunidad.  

El objetivo de la investigación es conocer la variación que presentó el presupuesto del 

GAD Parroquial de Febres Cordero en los periodos 2019-2020 debido a los acontecimientos que 

tomaron lugar por la crisis financiera, emergencia sanitaria, la caída de la recaudación tributaria, 

con la finalidad de verificar el cumplimiento de lo planificado para el periodo fiscal. 

Bajo los lineamientos establecidos en la Universidad Técnica de Babahoyo, el desarrollo 

del presente estudio de caso se basa en la línea de investigación “Gestión financiera, 

administrativa, tributaria, auditoría y control”, y la sublínea de investigación “Gestión financiera, 

tributaria y compromiso social”.  

Se utilizó la metodología inductiva, deductiva y descriptiva, aplicando las técnicas de 

observación y entrevista para la recopilación de información de fuentes primarias. La entrevista 

se realizó al responsable del departamento financiero, Ing. Luis Jiménez, analista financiero de la 

institución, y con ello conocer tener un mejor entendimiento de la problemática. 
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Desarrollo 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Febres Cordero tiene como 

actividad económica los servicios públicos de seguridad social, se encuentra ubicado la cabecera 

parroquial Mata de Cacao, en las calles 24 de mayo y 12 de octubre (esquina) junto a la tenencia 

política, mismo que fue constituido como sociedad el 27 de octubre del 2000 y registra en el SRI 

el número de RUC 1260026290001. Su representante legal es el Lcdo. Jenrry Patricio Toalombo 

Badillo. En el desarrollo del estudio de caso, la institución tomará la denominación de 

GADPRFC para un mejor entendimiento. 

De acuerdo con (GAD Febres Cordero, 2020), el Gobierno Autónomo Descentralizado 

Parroquial Rural Febres Cordero tiene por misión fomentar y tutelar la autonomía e integridad de 

los gobiernos parroquiales, además de velar por la participación de la ciudadanía y perseguir el 

desarrollo y crecimiento integral y social de las comunidades que integran la sociedad; 

priorizando los principios de transparencia, equidad, diversidad, solidaridad, democracia. Todos 

sus objetivos se realizan mediante la planificación, correcta gestión, orientación, asistencia 

técnica, entre otros. 

Además, se plantea la visión que las Parroquias Rurales de Los Ríos son protagonistas de 

proposiciones y ejecuciones que aplique el Estado y la sociedad. Gracias a su ayuda se busca el 

desarrollo humano-sustentable e integral de la sociedad, mediante una administración 

democrática, autónoma, integrativa y coordinada y aplicando en toda situación los principios y 

valores necesarios para una armonía en la comunidad (GAD Febres Cordero, 2020). 
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Según (Ocampo Ulloa et al., 2019), la  estructura  organizacional  de una institución 

forma  una  parte  fundamental  dentro  de  las  diferentes espacios, puesto que permite que se 

dividan las actividades que desenvuelve el talento humano con el fin de que sean desarrolladas 

de forma eficaz y eficiente para que así contribuyan al logro de las metas y objetivos 

empresariales. Por lo cual, el GADPRFC presenta la siguiente estructura orgánica: 

Fuente: GADPRFC 

Elaborado por: Paola Jiménez                          
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Los objetivos que se plantean en los gobiernos parroquiales de la provincia son de vital 

importancia para establecer metas, entre los cuales están: incentivar la autonomía de las 

comunidades manteniendo los principios de integridad, solidaridad y diversidad; elaborar planes 

de cooperación conjunta para el desarrollo de la comunidad parroquial; brindar servicios de 

asesoramiento a los pueblos de la parroquia; capacitar a las autoridades, empleados, funcionarios 

y demás dependientes del GAD parroquial en concordancia con las demás instituciones (GAD 

Parroquial Febres Cordero, 2015). 

De acuerdo al (Ministerio de Finanzas, 2019), en la ley del Código Orgánico Territorial 

Autonomía y Descentralización, articulo 66, establece que: 

La junta parroquial rural es el órgano de gobierno de la parroquia rural. Estará integrado 

por los vocales elegidos por votación popular, de entre los cuales el más votado lo 

presidirá, con voto dirimente, de conformidad con lo previsto en la ley de la materia 

electoral. El segundo vocal más votado será el vicepresidente de la junta parroquial rural. 

El sector público normalmente se rige a leyes y normas impuestas por el Estado con el 

objetivo de guardar el debido control y buena administración de las entidades públicas, entre las 

cuales están: 

• Constitución de la República del Ecuador 

• Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública (LOSNCP) 

• Código Orgánico Territorial Autonomía y Descentralización (COOTAD) 

• Ley Orgánica de Servicio Público (LOSEP) 

• Código de Trabajo 

• Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado 
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• Estatuto de Régimen Jurídico de la Administración de la Función Ejecutiva, entre 

otras. 

Las entidades del sector público hacen uso de la Contabilidad Gubernamental en su 

gestión, refiriéndose a cualquier actividad u operación que se realice en las instituciones, ventas, 

créditos, abonos, reformas, entre otras. En dicha contabilidad ser registran los recursos 

materiales, obligaciones, derechos, patrimonio y sus variaciones (Ministerio de Economía y 

Finanzas, 2019). 

El Presupuesto General del Estado se considera como una herramienta de política fiscal, 

mismo que sirve para determinar la gestión de los ingresos y gastos de las instituciones que 

conforman las diferentes funciones del Estado, para lo cual se debe elaborar los presupuestos 

institucionales para gestionar de manera programada los ingresos, gastos y financiamiento (Calán 

& Moreira, 2018). 

De acuerdo al (Ministerio de Finanzas, 2010), el presupuesto consiste en hacer una 

proyeccion de ingresos, financiamientos, gastos y amortizaciones para un periodo anual con el 

fin de ejecutar las obras, programas y/ proyectos, con ello poder cumplir las metas y objetivos 

previamente planteados y realizar una buena gestion de los recursos que les asigne, conforme al 

presupuesto general del Estado. 

Los objetivos del presupuesto, son dar a conocer lo que se quiere alcanzar en el futuro 

mediante la integración y coordinación de todas las areas, actividades, departamentos y 

respondables en el momento de la elaboración del mismo, ademas de minimizar el riesgo futuro 

debido a que se analiza las posibles situaciones que ocurrirán (Santiago, 2018). 
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El  proceso presupuestario esta conformado por etapas, las cuales según MEF (2010) son: 

programación, formulación, ejecución, evaluación y liquidación. Este proceso es consecutivo a 

todas las etapas, cada una es de suma importancia, a la cual es el Ministerio de Finanza quien 

realiza la evaluación de dicho proceso. 

Referente al presupuesto anual del GADPRFC, según el Analista Financiero de la 

institución (Jiménez García, 2022), menciona que se divide en dos destinos, el 30% para los 

gastos corrientes o de administración, y el 70% se lo designa a los gastos de inversión social, 

siendo esto para las obras de la comunidad, programas y proyectos que se realizan con el fin del 

bienestar de la población. 

Es importante indicar que cada año, las instituciones con el fin de dar a conocer cómo se 

han administrado los recursos del GAD, lo realizan mediante la rendición de cuentas, lo cual 

promueve transparencia, basándose en que el servidor o ente revela a los ciudadanos lo realizado 

durante un proceso administrativo, político y financiero, su grado de eficiencia genera la 

confianza en la comunidad (Campoverde & Pincay, 2019). 

Los gastos corrientes o de administración, en concordancia a (Romero, 2013), tenemos 

que corresponden a los rubros de actividades que ayudan a la gestión de la administración, como 

dirección, planeación, organización y logística. Por otro lado, tenemos a los gastos de inversión, 

son las erogaciones que realiza la entidad para destinar a obras, proyectos en beneficio de la 

comunidad con la finalidad de promover el desarrollo de la ciudadanía, invirtiendo en el 

mejoramiento tambien de las areas que incentivan el turismo (Romero, 2013). 

La ejecución presupuestaria en las entidades de los estados, presenta características de su 

manejo, entre ellas el (Ministerio de Economía y Finanzas, 2018), la parte de presupuesto 
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devengado se refiere a los valores de las obras, bienes o servicios tramitados, el cual esta en la 

obligación de cancelar dicho valor. Y el presupuesto pagado corresponde a los pagos en 

efectivos a los proveedores, en otras palabras es la liquidación del efectivo o transferecia en 

beneficio del proveedor. 

El presupuesto destinado al GADPRFC es una de las herramientas básicas para 

desarrollar el Plan Operativo Anual (POA) al inicio de cada ejercicio, mismo que permite 

organizar y planificar las obras, programas y proyectos que se ejecutarán en el trascurso del 

ejercicio, es por ello que se necesita del presupuesto para asignar valores monetarios a cada 

rubro.  

Cabe mencionar, que el POA se puede reformar a medida que avanzan, puesto que 

existen situaciones en las que se debe priorizar otros programas, ajustándose a los valores 

asignados. De acuerdo con el (Ministerio de Finanzas del Ecuador, 2010), una ejecución 

presupuestaria se denomina a la fase de un proceso presupuestario el cual es un conjunto de 

actividades que busca la eficiencia del talento humano, recursos materiales y de índole financiero 

asignados desde un principio para lograr tener obras de calidad, la satisfacción de los ciudadanos 

y más oportunidades de crecer. 

Según (Tapia, 2020), el 27 de noviembre del 2020, Fabián Carrillo, viceministro de 

Finanzas, dio a conocer que el recorte presupuestario se debe a que el Fisco ha presentado 

disminución de ingresos este año por la caída del precio del crudo, menos venta de derivados, 

caída de la recaudación tributaria, entre otros. Además, menciona que, en el presupuesto inicial 

los GAD debían recibir $ 3.068 millones en el periodo 2020, pero recibirán $2.377 millones con 

los ajustes por la crisis económica realizados hasta el segundo cuatrimestre del 2020.  
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Cabe señalar que debido a la disminución presupuestaria no se realizaron las obras 

planificadas inicialmente. Estas planificaciones se las realiza inicialmente en el Plan Anual de 

Contratación (PAC), el cual la (Secretaría Nacional de Administración Pública, 2011), lo define 

como la planificación que se realiza cada año por la entidad contratante, para llevar a cabo la 

realización de bienes, servicios, obras y/o consultorías para lograr desarrollar sus actividades 

institucionales eficientemente. 

La problemática que radica en el GADPRFC es que, al no obtener un presupuesto 

suficiente, se ven en la obligación de modificar sus planificaciones y ajustarse a las necesidades 

primordiales, que para que el año 2020 fue la emergencia sanitaria. Tuvieron que priorizar 

programas que precautelen el bienestar y seguridad de la comunidad. 

Además, otro enfoque de no realizar por completo las obras planificadas, es que no 

reciben el suficiente apoyo por parte de las autoridades principales, cuando el GADPRFC solicita 

documentaciones o permisos a las demás entidades, éste no se los permite o no habilita, por lo 

cual se les hace imposible seguir con el desarrollo de la obra en ejecución, según nos menciona 

el analista financiero de la entidad. 

El analista financiero menciona que los recursos no ejecutados en el ejercicio pasan al 

siguiente periodo fiscal para poder ser devengados en las obras que ya se habían establecidos que 

por motivos no pudieron realizarse, dichas obras quedan como prioridades para el periodo 

siguiente a menos que exista una nueva evaluación de obras por realizar y sigan posponiendo la 

ejecución de dichas obras. 

De acuerdo con la ( Dirección Nacional de Consistencia Presupuestaria, 2017), las 

reformas presupuestarias son las modificaciones que se realizan a las asignaciones establecido 
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para la gestion de obras, programas y proyectos, las cuales pueden ser incrementos o 

disminuciones de cuentas. 

En datos resumidos, a continuación, tenemos las reformas que se presentaron en el 

presupuesto de los periodos 2019 y 2020 para los enfoques de ingresos y gastos según las 

cedulas presupuestarias de ejercicios, con su respetivo porcentaje de ejecución para finales del 

año fiscal. 

Tabla 1.  

Ejecución Presupuestaria De Ingresos 2019 

GAD PARROQUIAL RURAL DE FEBRES CORDERO 

EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA DE INGRESOS 2019 

DENOMINACIÓN 
ASIGNACIÓN 

INICIAL 
REFORMAS 

ASIGNACIÓN 

CODIFICADA 
EJECUCIÓN DESVIACIÓN 

PORCENTAJE 

EJECUCIÓN 

INGRESOS 

CORRIENTES 
 $   114.648,25   $       6.846,39   $   121.494,64   $ 119.574,97   $       1.919,67  

98% 

INGRESOS DE 

CAPITAL 
 $   268.512,59   $   143.757,17   $   412.269,76   $ 406.449,43   $       5.820,33  

99% 

INGRESOS  DE 

FINANCIAMIENTO 
  $   312.720,48   $   312.720,48   $ 302.646,61   $     10.073,87  

97% 

       

TOTALES  $   383.160,84   $   463.324,04   $   846.484,88   $ 828.671,01   $     17.813,87  98% 

 

Fuente: GADPRFC 

Elaborado por: Paola Jiménez                          

En el año 2019, respecto a la asignación inicial de los ingresos, mantuvieron reformas de 

manera positiva por lo cual les permitió realizar obras y ejecutar programas en beneficio a la 

comunidad. En el mes de abril del año en cuestión, se realizaron las reformas correspondientes. 

Además, se destaca el cumplimiento promedio del 98%, existió una buena ejecución del 

presupuesto. En otras palabras, las obras, proyectos y programas planificados se cumplieron casi 

en su totalidad. 
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Tabla 2.  

Ejecución Presupuestaria De Gastos 2019 

GAD PARROQUIAL RURAL DE FEBRES CORDERO 

EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA DE GASTOS 2019 

DENOMINACIÓN 
ASIGNACIÓN 

INICIAL 
REFORMAS 

ASIGNACIÓN 

CODIFICADA 
EJECUCIÓN DESVIACIÓN 

PORCENTAJE 

EJECUCIÓN 

GASTOS 

CORRIENTES 
$   115.481,09 $         5.206,86 $     120.687,95 $ 120.475,20 $          212,75 99,82% 

GASTOS DE 

INVERSIÓN 
$   226.645,39 $     459.590,31 $     686.235,70 $ 457.771,66 $   228.464,04 66,71% 

GASTOS DE CAPITAL $       1.034,36 $       14.869,64 $       15.904,00 $   12.903,74 $       3.000,26 81,14% 

APLICACIÓN DE 

FINANCIAMIENTO 
$     40.000,00 $      -16.342,77 $       23.657,23 $     8.608,81 $     15.048,42 36,39% 

       
TOTALES  $   343.160,84   $     479.666,81   $     822.827,65   $ 591.150,60   $   231.677,05  71,84% 

 

Fuente: GADPRFC 

Elaborado por: Paola Jiménez                          

Para el año 2019, en el rubro de gastos, se asignó un presupuesto de $822.827,65, para lo 

cual la institución cerró su ejercicio fiscal con un valor no ejecutado de $231.677,05 lo que 

significa que existió una mala ejecución por lo que no se realizaron las obras, proyectos o 

programas previstos, mientras que el valor ejecutado representa un porcentaje de 71,82% del 

total. 

En el rubro de gastos de inversión existió un presupuesto codificado de $686.235,70, para 

lo cual al final del ejercicio fiscal registró un valor ejecutado de $457.771,66 y un no ejecutado 

por $228.464,04, mismo que da a comprender que en el periodo fiscal no se ejecutaron las obras 

planificadas inicialmente. El analista financiero entrevistado menciona que el valor ejecutado 

representa obras realizadas en la comunidad como construcción de paraderos en los recintos, 

mantenimiento de áreas verdes, embellecimiento de parques y áreas recreativas, construcción de 

canchas, entre otras. 
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Por otro lado, el valor representativo de gastos de inversión no devengado representa a 

ciertas obras que por motivo de prioridad tuvieron que dejarlas en segundo plano, puesto que al 

hacer análisis de ejecución de obras pudieron notar que las previstas inicialmente no presentaban 

suficiente prioridad en comparación a otras, tales como construcción de canchas deportivas, 

remodelación de paraderos en los sectores de la parroquia, pinturas y embellecimiento de áreas 

que promuevan la recreación para los niños, construcciones y edificaciones.  

Cabe señalar que, en el rubro de aplicación de financiamiento, se denota un valor de 

$15.048,42 que no se ejecutó, valor que pasa en libros contables al siguiente periodo fiscal. Este 

rubro expresa las deudas por pagar del pasivo circulante, y las amortizaciones de deuda al sector 

publico financiero.  

Tabla 3.  

Ejecución Presupuestaria De Ingresos 2020 

GAD PARROQUIAL RURAL DE FEBRES CORDERO 

EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA DE INGRESOS 2020 

DENOMINACIÓN 
ASIGNACIÓN 

INICIAL 
REFORMAS 

ASIGNACIÓN 

CODIFICADA 
EJECUCIÓN DESVIACIÓN 

PORCENTAJE 

EJECUCIÓN 

INGRESOS 

CORRIENTES 
 $   152.525,17   $      -34.903,83   $     117.621,34   $ 117.621,34   $                -    

100% 

INGRESOS DE 

CAPITAL 
 $   321.225,39   $    -138.245,14   $     182.980,25   $ 182.980,25   $                -    

100% 

INGRESOS  DE 

FINANCIAMIENTO 
  $     310.422,80   $     310.422,80   $ 304.141,30   $       6.281,50  

97,98% 

 
     

 
TOTALES  $   473.750,56   $     137.273,83   $     611.024,39   $ 604.742,89   $       6.281,50  98,97% 

 

Fuente: GADPRFC 

Elaborado por: Paola Jiménez                        

Para el año 2020 existieron reformas de reducción en los ingresos corrientes y de capital, 

esto infirió en negativamente en las reformas puesto que redujo el valor de asignación 

codificado, dando un total de $611.024,35 de asignación, esto debido a varios factores, entre 
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ellos tenemos la emergencia sanitaria a nivel nacional, por lo cual tomó lugar una rebaja en la 

recaudación tributaria debido a que no existía suficiente actividad económica. En el mes de abril 

del 2020 que se conocieron las reformas establecidas, se procedió a realizar los ajustes y 

modificaciones correspondientes por $ 137.273,83. Al cierre del ejercicio fiscal, se ejecutó un 

valor de $604.742,89, dando como resultado un 98,79% que se administró de manera eficiente. 

Tabla 4.  

Ejecución Presupuestaria De Gastos 2020 

GAD PARROQUIAL RURAL DE FEBRES CORDERO 

EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA DE GASTOS 2020 

DENOMINACIÓN 
ASIGNACIÓN 

INICIAL 
REFORMAS 

ASIGNACIÓN 

CODIFICADA 
EJECUCIÓN DESVIACIÓN 

PORCENTAJE 

EJECUCIÓN 

GASTOS CORRIENTES  $   152.525,17   $      -34.903,83   $     117.621,34   $ 117.621,34   $                -    100,00% 

GASTOS DE 

INVERSIÓN 
 $   301.040,63   $     161.129,46   $     462.170,09   $ 400.105,37   $     62.064,72  86,57% 

GASTOS DE CAPITAL  $       4.000,00   $                  -     $         4.000,00   $     1.700,00   $       2.300,00  42,50% 

APLICACIÓN DE 

FINANCIAMIENTO 
 $     16.184,76   $       11.048,20   $       27.232,96   $   20.216,28   $       7.016,68  74,23% 

TOTALES $   473.750,56 $     137.273,83 $     611.024,39 $ 539.642,99 $     71.381,40 88,32% 

 

Fuente: GADPRFC 

Elaborado por: Paola Jiménez                          

Según lo planificado para el 2019, la institución registró un valor asignado para su 

gestión de $611.024,39, mismo que tuvo una ejecución al final del periodo de un 88,32%, 

dejando como un presupuesto no devengado por un valor de $71.381,40 lo cual representa un 

valor menor en comparación a los gastos del año 2019. Al conocer las reformas de los ingresos 

para el periodo 2020, los gastos por ende se deben ajustar a las asignaciones establecidas, 

priorizando la compra de insumos y materiales necesarios para afrontar la situación, se 

designaron valores para la compra de desinfectantes, alcohol, mascarillas, raciones alimenticias, 
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entre otros. En este periodo se denota la situación que las entidades municipales no les 

concedieron permisos habilitantes para seguir con las obras planificadas, lo cual es perjudicial 

para la comunidad y para la administración. 

El Analista Financiero de la entidad, en la entrevista realizada indica que, el valor 

registrado en el rubro de gastos de inversión por ejecutar de $ 62.064,72, se da debido a que en 

dicho periodo no se cumplió con la obra de construcción de casa comunal en el recinto Pueblo 

Nuevo de la parroquia y mantenimientos en paraderos de los sectores aledaños.  Mientras que en 

las obras ejecutadas se registran en la cuenta de Obras Públicas para lograr con la planificación y 

cumplimiento de varias obras, tales como la regeneración de las calles Los Ríos y Sabino Vera, 

colocación de adoquines en ciertas calles de la cabecera parroquial, construcción de paraderos, 

teniendo en cuenta además los proyectos en beneficio a los adultos mayores. 

A continuación, se presenta una tabla explicativa de los estados de ejecución 

presupuestarios, exponiendo los presupuestos y las cantidades ejecutadas para los ingresos en los 

periodos fiscales 2019 y 2020. 

Tabla 5.  

Ejecución Presupuestaria Ingresos 2019 y 2020 

INGRESOS 

  PRESUPUESTO DEVENGADO POR DEVENGAR 
PORCENTAJE 

DEVENGADO  

2019 $846.484,88 $828.671,01 $17.813,87 97,90% 

2020 $611.024,39 $604.742,89 $6.281,50 98,97% 

DIFERENCIA $235.460,49 $223.928,12 $11.532,37  
 

Fuente: GADPRFC 

Elaborado por: Paola Jiménez                          
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Para el ejercicio del 2020, existió un recorte presupuestario de $235.460,49 por lo cual se 

tuvo que realizar reformas en las obras, proyectos y programas planificados inicialmente, 

teniendo en cuenta que se debía priorizar la situación de emergencia y las obras que presentaban 

más necesidad por parte de los ciudadanos. Se registró un valor ejecutado de $223.928,12, 

dejando un saldo por devengar de $11.532,37 lo cual indica que se gestionaron de una buena 

manera los ingresos de la institución. 

En el 2019, parte de los ingresos que no se devengaron corresponden a las cuentas por 

cobrar lo cual representaba las devoluciones del IVA, según menciona el Analista Financiero de 

la entidad. 

Tabla 6.  

Ejecución Presupuestaria Gastos 2019 y 2020 

GASTOS 

  PRESUPUESTO DEVENGADO 
POR 

DEVENGAR 

PORCENTAJE 

DEVENGADO  

2019 $846.484,88 $599.759,41 $246.725,47 70,85% 

2020 $611.024,39 $539.642,99 $71.381,40 88,32% 

DIFERENCIA $235.460,49 $60.116,42 $175.344,07  

 

Fuente: GADPRFC 

Elaborado por: Paola Jiménez                          

En el año 2019, se denota que existe un valor de $246.725,47 que se registra como 

presupuesto no devengado, este valor se registra en el siguiente año como cuenta de arrastre, 

mismo que no pudo ser invertido en las obras las planificadas. Hubo ciertos casos en los que la 

institución analizó la construcción de obras y proyectos por lo cual verificaron que no son de 
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gran necesidad y se centraron en otras de mayor prioridad, enfocándose en el bienestar de la 

comunidad. Tal es el caso de remodelaciones de paraderos que estaban planificados y no lo 

realizaron debido a que priorizaron la elaboración de canchas deportivas que sean de utilidad 

recreativa para los ciudadanos. 

Cabe indicar, que para el 2020 hubo una mejor administración respecto al cumplimiento 

presupuestario, puesto que el valor no devengado fue de $71.381,40 con una representación del 

88,32%, siendo un valor mucho menor en comparación al año 2019 con un porcentaje de 

ejecución de 70,85%. Este valor no ejecutado representa mayoritariamente en el rubro de 

urbanización y embellecimiento, a lo cual se tenía previsto realizar una casa comunal en el sector 

de Pueblo Nuevo, sin embargo, no se la ha podido construir hasta la actualidad.  
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Conclusión 

Luego de haber analizado los valores que se reflejan en las cedulas y estados de ejecución 

presupuestarias, se concluye que: 

• El GADPRFC sufrió una disminución en sus ingresos del año 2019 al año 2020 

por un valor de $235.460,49, por lo cual se tuvieron que realizar reformas a lo que 

se tenía previamente planificado para el año 2020, debido a los problemas 

económicos que el país presentó en su momento. 

• En los ingresos que recibe la entidad, se denota que se devengó el 98% en el 

periodo 2019, mientras que para el periodo siguiente se devengó un 98,97%, 

presentando así que los valores por devengar son pocos y denotando una eficiente 

administración en cuanto a ejecución de los ingresos. 

• Respecto a los gastos, la institución inició en el 2019 con un total de $846.484,88 

dejando un saldo por devengar de $246.725,47 mismo que representa el 70,85%, 

haciendo contraste que para el periodo 2020 iniciaron con un valor de 

$611.024,39 para lo cual presentaron un saldo por devengar de $71.381,40 por lo 

tanto representa un 88,32%. Esto indica que en el periodo fiscal 2020 se trabajó 

con un presupuesto disminuido, sin embargo, se lo gestionó de mejor manera con 

referencia al 2019, dejando en el ejercicio 2020 un valor no ejecutado mucho 

menor que el periodo anterior. 
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Anexos 

Anexo 1. Autorización de la institución 
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Anexo 2. Misión y Visión de la Institución 
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Anexo 3. Estructura Orgánica de la Institución 

  



25 

 

Anexo 4. RUC de la Institución 
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Anexo 5. Cuestionario de entrevista 

UNIVERSIDAD TÉCNICA DE BABAHOYO 

FACULTAD DE ADMINISTRACIÓN, FINANZAS E INFORMÁTICA 

ESCUELA DE ADMINISTRACIÓN 

CARRERA DE CONTABILIDAD Y AUDITORIA 

 

ENTREVISTADO: Ing. Luis Jiménez G., Analista Financiero del GAD Parroquial 

OBJETIVO: Recolectar información necesaria para el desarrollo del estudio de caso ejecución 

presupuestaria del Gobierno Autónomo Descentralizado de la Parroquia Febres Cordero del 

Cantón Babahoyo de los periodos 2019-2020 

 

N° PREGUNTAS 

1 
¿Qué tipo de sistema utilizan para elaborar el presupuesto del GAD 

Parroquial Febres Cordero en los periodos 2019 y 2020? 

2 ¿Debido a que hubo recorte presupuestario para el periodo 2020? 

3 
¿Los ingresos del periodo 2020 fueron suficientes para cubrir con los 

gastos tales como sueldos, proyectos y obras? 

4 
Como método de control, ¿se realizó un seguimiento y verificación al 

presupuesto del periodo 2020? 

5 
¿Cuál es el mecanismo que utiliza la directiva cuando los ingresos no son 

suficientes para solventar los gastos? 

6 
¿Cuáles son los factores por los que existió variación entre los periodos 

2019 y 2020 en el presupuesto de la institución? 

7 
¿Existe alguna otra manera de obtener ingresos para la institución, 

exceptuando al presupuesto que designa el Estado? 

8 
¿Cuáles son las prioridades que el GADPRFC tiene cuando realizan las 

reformas de los presupuestos? 

9 
¿El GADPRFC cumple en su totalidad la ejecución de los proyectos, 

programas y obras que planifican con el presupuesto anual? 

10 
¿Qué procesoos realizan cuando se registran valores del presupuesto no 

ejecutado en el ejercicio fiscal? 
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Anexo 6. Estado de Ejecución Presupuestaria periodo 2019 
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Anexo 7. Cédula Presupuestaria de Ingresos periodo 2019 
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Anexo 8. Cédula Presupuestaria de Gastos periodo 2019 
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Anexo 9. Estado de Ejecución Presupuestaria periodo 2020 
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Anexo 10. Cédula Presupuestaria de Ingresos periodo 2020 
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Anexo 11. Cédula Presupuestaria de Gastos periodo 2020 
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